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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán e>ue se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un afio, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; ses

mestre, -56, y un año, 72.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio:-tri-
mestre, 18 pesetas : semestre, 16, v un año, 72 :v fuera¡ de Madrid : 23 al trimestre ; e,o al semestre, v 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
; ción del Boletín Oficial, paseo del Dr.. Esquerdo, $2i (Hospital de San Juan de Dios) v en la librería San Mar-
! tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
j por medio de carta a la Administración, cpn inclusión del

importe por Giro Postal.

tri-

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: linea o fracción t,ooídem judiciales-oficiales: línea o. fracción.. 2*00
Ídem particulares v avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obüeados al pago del ini"puesto del Timbre correspondiente.
Las lineas se miden por -Itota¡ del esparto que ocupe e¡ anuncio.

#«.*\u2666••\u2666\u2666*••••*\u2666••••••* ••;••••**•••••*••\u2666•••\u2666••\u2666•••\u2666••••\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666••\u2666••\u2666••\u2666\u2666#

Administración y Talleres:
Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos^ 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1 pesetík

¡Arriba España! ¡Viva franco! ¡Viva Espáñal
Gobierno Civil de la pro- gran capital, y cuya falta puede oca-

sionar, inclusive, una perturbación
profunda en. la higiene y tranquilidad
sociales, he resuelto adoptar medidas
que para siempre zanjen dichas actua-
ciones. Pero entendiendo que, en mu-
chos casos, dichos hechos han sido
realizados sin una malicia que les ha-
ga acreedores de inmediata sanción,
antes de adoptar dichas medidas hago
constar por medio de la presente Cir-
cular, que servirá de apercibimiento,
que en lo sucesivo no se tolerará la re-
petición cV tales 'que
este Gobierno pueda formar su crite-
rio acerca de la extensión y dolo con
que fueron realizadas actuaciones tan
contrarias a la confianza con que fue-
ron tratadas las Empresas que tienen
a su cargo la realización de servicios
públicos', he resuelto que desde la pu-
blicación de la presente Circular, to-
das aquellas personas que se conside-
ren agraviadas en sus derechos, pue-
dan presentar sus correspondientes
denuncias, por escrito, en la Inspec-
ción de Vigilancia de este Gobierno,
detallando sus reclamaciones, para ser
estudiadas por mi Autoridad.

MINAS de noviembre de 1942, una solicitud
pidiendo la propiedad de 50 perte-
nencias dé una mina de carbonato
de sosa y carbonato de cal, cuyo
expediente tiene el núm. 1.389, que
tendrá por nombre «Corazón de Ma-
ría», sita en el paraje Gosque de
Arriba, términos municipales de Pin-
to y San Martín de la Vega.

vincia de Madrid
Don Manuel de Landecho y Allende-

salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,
Hago saber : Que don Teodoro

A.yuso Alonso, vecino de Cercedilla
(estación), ha presentado en este Go-
bierno de provincia el d'a 19 de octu-
bre de 1942 una solicitud pidiendo la
propiedad de treinta pertenencias de
una mina de wolfran, cuyo expediente
tiene el número 1.386, que tendrá por
nombre «San Nicolás de Bari», sita
eti c! paraje Las Salineras, término
municipal de Collado Mediano.

CIRCULAR
La necesidad de normalizar total-

mente los servicios encaminados al
logro de su más alto perfecciona-
miento en los relativos a la recauda-
ción, de tan alto interés nacional,
°bliga a prestar atención preferente
y dostacadí; a :a ícrmssi-óa-de !os do-
cumentos cobratorios para el próximo
ejercicio de 1943. Ysiendo destacada
y principalísima la intervención qué
en misión tan importante tienen los
Ayuntamientos, encarezco y exijo de
todos los subordinados a mi mando
el cumplimiento más estricto de las
disposiciones vigentes en materia tri-
butaria, así como de las órdenes que
a tal efecto se cursen o hayan sido
cursadas por las Autoridades del ra-
mo en cuanto al cumplimiento y al-
cance del servicio que antes se alude.

Designa las 50 pertenencias que
solicita en esta forma :

Se .tendrá por punto de partida la
cuarta estaca del registro minero de-
nominado «San Antonio», señalado
con el núm. 1.311, folio 111 ; desd*
este punto, con dirección Norte-, se
medirán 250 metros, para colocar la
primera estaca ; desde este punto,
con dirección Oeste, se medirán i.ooo

metros, para colocar la segunda es-
taca ;desde este punto, con dirección
Sur, se medirán 500 metros, para co-
locar la tercera estaca ; desde este
punto, con dirección Este, se medi-
rán 1.000 metros, para colocar la
cuarta estaca, y desde este punto,
con dirección Norte, se medirán 250
metros, para llegar al punto de par-
tida, cerrándose así el perímetro de
las 50 pertenencias que solicita.

Designa las treinta pertenencias que
solicita en esta forma :

'Verifica la siguiente designación
con arreglo al Norte magnético : Se
tomará como punto de partida el án-
gulo S. O. del depósito de. aguas de
dicho pueblo, sito en el paraje deno-
minado «Las Salineras», del mismo
término municipal, midiéndose en di-
rección Norte, 300 metros, donde sé
clavará la primera estaca ; de ésta, y
en dirección Oeste, sé medirán 200
metros, clavándose la segunda ; de
ésta, yen dirección Sur, 1-500 metros,
colocándose la tercera ; de ésta, y en
dirección Este, 200 metros, clavándo-
se la cuarta, y de ésta, al punto de
partida, 1.200 metros, quedando así
cerrado el perímetro de las treinta
pertenencias mineras que se solicitan.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento.

Entendiendo, por otra parte, que
*n caso de incumplimiento de las
Mismas serán sancionadas con todo
r'gor cuantas denuncias tengan en-
trada en este Gobierno en relación
°°n el abandono o descuido de tan
©levado servicio por parte de los Mu-
nicipios o funcionarios que den lugar
a ellas.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de io de noviembre de 1942 la
solicitud de registro, he acordado se
publique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobierno
de provincia y en las Alcaldías He
Pinto y San Martín de la Vega, en
cumplimiento de lo,dispuesto en los
artículos 23 y 24 de la ley de Minas
de 4 de marzo de 1868, con el fin He
que los que se crean con derecho pre-
senten sus' oposiciones al Excmo. se-
ñor Gobernador, dentro del plazo de
sesenta días.

Madrid, 16 de noviembre de 1942.
El Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C-4.721)
Y habiendo sido admitida por de-

creto de 30 de octubre de 1942 la so-
licitud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de ecre Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de Colla-
do Mediano,. en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 23.y 24 de
la ley de Minas de 4 de marzo de
1868, con el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus opo-
siciones al Excmo. Sr. Gobernador,
dentro del plazo de sesenta días.

Secretaría general. —Sección u*
ANUNCIO

Madrid, 16 de noviembre de 1942.
ElGobernador Civil, Carlos Ruiz.

El Exorno. Sr. Cónsul de España
en Buenos Aires comunica al excelen-
tísimo señor Ministro de Asuntos Ex-
teriores el fallecimiento de doña Feli-
sa Prieto de Cudero, ocurrido en
aquella capital el día 10 de agosto
próximo pasado. La finada era natu-
ral de Madrid, de noventa años de
edad, viuda de don Fernando Cu-
dero.

(G. C—4.719)

Madrid, 10 de noviembre de 1942.
Manuel de Landecho.Secretaría general

CIRCULAR (G. C-4.713)
feniendo conocimiento este Gobier-n°de que en numerosas ocasiones losem pIeados de Compañías que tienen

a su cargo la realización de servicios
Públicos, y en particular las Empre-

de suministros de luz, agua, telé"-
on°, etc., observan una actuación po-

co correcta con el público, llegando en
"urnerosos casos, bien por cuenta pro-
P'a, bien por mandato expreso o táci-
0 de sus superiores, a cortar, sinausa bastante justificada, suminis-r°s tan necesarios para la vida de una

Madrid, 30 de octubre de 1942.
—

>

Manuel de Landecho. Habiendo quedado firmes los de-
cretos por los nue se declaró la can-
celación de los registros mineros
nombrados «Santiago», ,múm. 1.244';
«Los Dos Amigos», núm. 1.259;
«Los Tres Amisros», núm. 1.260, y
«Julia», núm. 1.26?, de esta provin-
cia, por no haberse reintegrado sus
títulos de propiedad y superficie de-,
marcada, quedan fenecidos sus res-
pectivos expedientes y franco y re-

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial, a fin de que los que se
crean con derecho a heredar de la fa-
llecida, puedan dirigirse directamen-
te al limo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores o al
Consulado general de España en Bue-

(G. O—4.715)

Don Manuel, de iLandecho y Allende-
#

salazar, Ingen'ero Jefe de! Distrito
Minero de Madi

nos Aires.
Madrid, 17 de noviembre de 1942.

—
El Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—4.720)

Hago saber: Qv Cano
Romero, vecino de e de
Seerovia,_ núm. 5, ha presentado en
este Gobierno de provincia, el día 2
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gistrable el terreno que cada uno
comprende.

para llegar, a la estaca auxiliar «A»,
quedando así cerrado el perímetro de
las veinte hectáreas que solici_^^B

Y habiendo sido aclmitidaH

El terreno registrado linda :al Nor-
te, con la Venta de Zulema y carrete-
ra a Pastrana ; al Sur, CQn; el térmi-
no de los Hueros ;al Este, con la ca-
rretera a Pastrana y Santorcaz ; al
Oeste, con la carretera dé, Loeches y
la llamada Cuesta de Zulema.

Y habiendo sido admitida, POr a
creto de 13 de octubre de 1942 ia <;"
licitud de registro, he acordado se nnbhque por medio de edictos en el Pnletín Oficial de la provincia, en 1

"

tabla de anuncios de este GobW-io /provincia y en la Alcaldía de~Pedr e
e

zuela, en, cumplimiento de lo dissueVto en los artículos 23y 24 de la W deMinas de 4 dé marzo de 1868, oon'eifin de que los que se crean con derecho presenten sus oposiciones al exce"lentísimo señor Gobernador, dentrodel plazo de sesenta días.

Lo qué se hace público por medro
del presente, adviniendo que, en
cumplimiento del artículo 149 del vi-
gente Reglamento de Minería, no
puede registrarse el terreno de di-
chos registros hasta después de trans-

curridos ocho días, a contar -desde el
siguiente al en que se publique este

anuncio, y las solicitudes serán ad-
mitidas en los dos siguientes al en
que fine dicho plazo, de doce a tre-
ce, en el Negociado de Fomento del
Gobierno Civil, debiendo someterse
los registradores a lo prevenido en
el Real decreto de Fomento de 18 de
abril de 1913.

ior de-
creto de 30 de 'octubre de 1942 la
solicitud de registro, he acordado se
publique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobierno
de provincia y en la Alcaldía de Hoyo
de Manzanares, en cumplimiento de
lo dispuesto en los .artículos 23 y 24
de la ley de Minas de 4 de marzo de
1868, con el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus opo-
siciones al Excmo. Sr. Gobernador,
dentro del plazo de sesenta días.

Designa las noventa pertenencias
que solicita en esta forma í

Se verificará la designación de este
registi^en la forma siguiente :Se tenr-
dfá por punto de partida, único fijo e
indubitado, el edificio que vulgarmen-
te se conoce por Venta de Zulema, en-
clavado junto al puente del mismo
nombre, en la unión de las carreteras
que proceden, de Loeches y Pastrana ;
en la fachada principal de esta casa, y
en ángulo Norte de la misma, se colo-
cará la primera estaca, quedando se-
ñalado así el punto de partida ;desde
la estaca primera o punto de origen,
exactamente en" dirección Este, se me-
dirán 1.050 metros, donde se colocará
la estaca segunda ; desde la segunda
estaca, en, dirección Sur, se medirán
800 metros, donde quedará colocada
la tercera estaca ;partiendo con di-
rección Oeste, desde la tercera estaca,
mediremos 1.125 metros, donde colo-
caremos lá -cuarta estaca ; desde la
cuarta estaca, en dirección Norte, mi-
diendo 800 metroSj nos colocamos en
la quinta estaca, que unirá, midiendo
77 metros en dirección Este, con el
punto de partida o estaca primera ;
con las estacas segunda, tercera, cuar-
ta y quinta, quedan marcados los cua-
tro puntos o ángulos de un rectángu-
lo que tiene de base 1..125 metros por
800 de altura.

Madrid, 13 de octubre de
Manuel de Lándecho. 1942

(G. c.—4.718)
Madrid, 30 de octubre de 1942.

—
Manuel de Landecho.Madrid; 17 de noviembre de 1942

Manuel de'Landecho. (G. C-4.714) Diputación Provincial
(G. C—4.7 10 de MadridDon Manuel de Landecho,y Allende-

salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,El Excmo. Sr.- Gobernador Civil,

por decreto de fecha 9 de los corrien-
tes, ha tenido a bien aprobar los ex-
pedientes de los registros mineros
para las minas nombradas «Julian-
chu», núm. 1.290, de los términos de
San" Lorenzo del Escorial y Santa
María de la Alameda ; «Sol», núme-
ro 1.294, de los términos de Zarza-
lejo y Robledo de Chávela ; «Ade-
la», núm. 1.296, de los términos de
San Lorenzo del Escorial y Santa
María de la Alameda ;«Concepción»,
número 1.297, de los de Santa María
de la Alameda y Zarzalejo, y «Car-
men», núm. 1.299, del de Zarzalejo,
todos de esta provincia, por haberse
cumplido en su tramitación con los
preceptos reglamentarios.

Colegio de. la Paz
Hago saber :Que don Jesús Cano

Romero, vecino de Madrid, calle de
Segovia, núm. 5, ha presentado en
este Gobierno de provincia el día 6
de octubre de 1942 una solicitud pi-
diendo la propiedad de 20 pertenen-
cias de una mina de sílice, cuyo ex-
pediente tiene el número 1.385, que
tendrá por nombre «Nuestra Señora
del Carmen», sita en el paraje Finca
de Quintana, término municipal de
Torrejqn de Ardoz.

Por el presente se hace saber que en
el Colegio de la Paz, de Madrid, setramita expediente de adopción dé laniña Están islaa Díaz Calvo, que tuvosu ingreso en el mismo en 22 de ene-
ro de 1926, teniendo a la sazón, tres
meses y ocho días de tiempo, e igno-
rándose el paradero de su madre yde-
más parientes. Se publica el presente
al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos y puedan oponerse o
autorizar dicha adopción, en armonía'
cori, lo determinado en, el artículo 2.

*

de la Ley de 17 de octubre de 1941,

concediéndose un plazo de un mes,
desde la fecha de lajjublicación de es-
te edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, para poder verificar la ex-
presada comparecencia.

Designa las veinte pertenencias que
solicita en esta forma :

Se tomará como punto dé partida
un hito con dirección a un barranco,
sito a unos 200 metros de la casa de
labor propiedad de don José Garcia-
na. Desde este punto, con dirección
Norte verdadero, se medirán 150 me-
tros, paracolocar la estaca auxiliar A ;
desde este punto, con dirección Este,
se medirán 200 metros, -para colocar
la primera estaca ; desde este punto,
con dirección Sur, se medirán 500 me-
tros para colocar la segunda estaca ;
desde este punto, con dirección Oeste,
se medirán 400 metros, para colocar
la tercera estaca ; desde este punto,
con dirección Norte, se medirán 500
metros, para colocar la cuarta estaca,
y desde este punto, con dirección Es-
te, se medirán 200 metros, para llegar
a la estaca auxiliar A ;cerrándose de
esta forma el"perímetro de las veinte
hectáreas que solicita.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 10 de noviembre de 1942 la
solicitud de registró, he acordado se
publique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobier-
no de provincia y en la Alcaldía de
Alcalá de Henares, en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 23 y 24
de la ley de Minas de 4 de marzo de
1868, con el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus opo-
siciones al Excmo. Sr. Gobernador,
dentro del plazo de sesenta días.

Lo que, en cumplimiento del ar-
tículo 55 del Reglamento vigente
para el régimen de la Minería, se
publica en el Boletín Oficial, para
que las personas que se consideren
perjudicadas presenten sus protestas
y reclamaciones en el Gobierno Ci-
vilde esta provincia, dentro del pla-

\u25a0zo de treinta días, contados desde el
día siguiente al de su aprobación.

Madrid, 17 de noviembre de 1942El Director, .Conrado Moro Lozano.
(G.-3.I98)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— rSección de Ensanche

Madrid, 17 de noviembre de 1942.
El Ingeniero Jefe del Distrito, Ma-
nuel de Landecho.

Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el párrafo segundo del ar-
tículo 5.0 del Reglamento de Hacien-
da Municipal, de 23 de agosto de
1924, queda de manifiesto en la Sec-
ción tercera (Ensaache), dé esta Se-
cretaría, por término de ocho días há-
biles, contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la pdovincia, el pro-
yecto de presupuesto de gastos e in-
gresos y bases complementarias de los
mismos, aprobados por la Comisión
Municipal Permanente, para las zo-
nas de Ensanche y Extrarradio, que
han, de regir durante el ejercicio del
año 1943, en sesión celebrada el día
de la fecha.

(G. C-4.712) Madrid, 10 de noviembre de 1042
Manuel de Landecho.

Don Manuel de Landecho y Allende^
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

(G:C.-4. 7 i6)

Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

Hago saber :Que don Ventura Ló-
pez-Coterilla, vecino de Madrid, calle
de las Veneras, núm. 3, ha presenta-
tío en este Gobierno de provincia, el
íiía 20 de octubre, una solicitud pi-
diendo la propiedad de 20 pertenen-
cias de una mina de molibdenita y
wolfran, cuyo expediente tiene el nú-
mero 1.387, que por nombre
«Santa ÍTeresa de Jesús», sita en el
paraje La Navallera, término munici-
pal de Hoyo de Manzanares.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 13 de octubre de 1942 la soli-
citud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de Torre-
jón de Ardoz, en cumplimiento de io
dispuesto en los artículos 23 y 24 de
la ley de Minas de 4de marzo de 1868,
con el fin, de que los que se crean con
derecho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

Hago saber :Que don, Jesús Cano
Romero, vecino de Madrid, calle de
Segovia, 5, entresuelo, ha presentado»
en este Gobierno de provincia el día
19 de. septiembre de 1942, una solici-
tud pidiendo la propiedad de veinte
pertenencias de una mina de mica,
cuyo expedienté tiene el número 1.382,
que tendrá por nombre «San José», si-
ta en el paraje Peñas de la Casa del
Moro o Meadero de la Zorra, término
municipal de Pedrezuela (Madrid).

Designa las veinte pertenencias que
solicita en esta forma :

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento, debiendo hacerse
constar que durante el plazo de ocho
días citados y los ocho días siguien-
tes, también laborables, podrán for-
mularse por los contribuyentes o enti-
dades interesadas, ante el Excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno, cuantas re-

clamaciones y observaciones, relacio-
nadas con los presupuestos aproba-
dos, se estimen oportunas.

Designa 1 as 20 pertenencias que
solicita en esta forma :

Madrid, 13 de octubre de 1942.
—

Manuel de Landecho.
Se tendrá por punto de partida un

pozo existente -en el mismo paraje,
de unos tres metros de largo por dos
y medio de ancho, o sea el centro del
mismo ; desde este punto, con direc-
ción Norte magnético, se medirán 250
metros, para colocar la estaca auxi-
liar «A» ;desde este punto, con di-
rección Este, se medirán 200 metros,
para colocar la primera estaca ; des-
líe este punto, con dirección Sur, se
medirán 500 metros, para colocar la
segunda; desde este punto, con di-
rección Oeste, se medirán 400 me-
tros, para colocar la tercera ; desde
feste punto, con direccicn Norte, se
medirán 500 metros, para colocar la
cuarta, y desde este punto, con di-
lección Este, se medirán 200 metros,

Se tendrá por punto de partida una
cruz grabada a pico en dicho paraje
sobre una roca ; desde dicho punto,
con dirección Norte, se medirán 250
metros, para colocar la estaca auxi-
liar A;desde dicho punto, con direc-
ción Este, se medirán 200 metros, pa-
ra colocar la primera estaca ; desde
este punto, con dirección Sur, se me-dirán 500 metros, para colocar la se-
gunda estaca ; desde este punto, < on
dirección Norte, se medirán 500 me-
tros, para colocar la cuarta, y desde
este punto, con dirección Este, se me-
dirán 200 metros, para llegar a la es-
taca auxiliar A,cerrándose así el perí-
metro de las 20 pertenencias que s«* so-licita.

(G. C-4.7,7)

Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,
Hago saber :Que la Sociedad anó-

nima «Río-Cerámica de Alcalá», ve-
cina de Madrid, calle de O'Donnell,
número 9, ha presentado en este Go-
bierno de provincia el día 2 de no-
viembre de 1042 una solicitud pidien-
do la propiedad de noventa pertenen-
cias de una mina de arcilla, cuyo ex-pediente tiene el número 1.388, que
tendrá por nombre «Zulema», sita en
el paraje «Los Barrancos», término
municipal de Alcalá de Henares.

Madrid, 19 de noviembre de 1042—-
El Secretario, M. Berdejo-

(O.—3-792

Secretaria. Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en el párrafo segundo del a "

tículo 5.0 del Reglamento de Hacien-
da Municipal vigente, quedan de m '

nifiestó en la Sección de Hacienda a

esta Secretaría, durante el plaz° ,
ocho días hábiles, contados desde
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•g-uiente a \a publicación de este

anuncio- en el Boletín Oficial de la
provincia, los proyectos de Presupues-

tos de Gastos e Ingresos (Interior),
bases complementarias y apéndices de
10S mismos, y las Ordenanzas de

Exacciones que habrán de regir du-
rante el ejercicio de 1943, aprobados
por la Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión celebrada el
día de la fecha".

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento, debiendo hacerse
constar que durante el plazo de ocho
días arites expresados y los ocho días
siguientes, también laborables, po-
drán formularse por los contribuyen-
tes o entidades interesadas, ante el
Excmo. Ayuntamiento Pleno, cuan-
tas reclamaciones y observaciones re-
lacionadas con los Presupuestos apro-
bados estimen oportunas.

Dirección General de Primera Erase- Las' citadas Ordenanzas son las si- CARABAÑA

Este Ministerio ha resuelto

nanza, guientes El, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villade Carabaña,
Hace saber :'Que bajo la presiden-

cia del señor Alcalde o Concejal en
quien delegue, tendrán lugar el día 6*
de diciembre- próximo las subastas
que a continuación se expresan, para
el próximo año. de 1943, durante las
horas ycon arreglo a los tipos que a
continuación se detallan :

Declarar definitivamente revisado
el expediente de depuración de don
Antonio María Gómez Cordovés Gar.
cía, dejando sin efecto la Orden de
25 de marzo de 1941, dictándose en
el mismo la resolución definitiva de
confirmación en sus derechos.

Sobre servicios de cementerio ;so-
bre Pesas y medidas ;Derechos de
degüello; Puestos públicos y ventas
en ambulancia ;sobre tránsito de ani-
males domésticos por vías municipa-
les ;sobre bebidas espirituosas y al-
coholes ; Carnes frescas y saladas ;
sobre Repartimiento general de uti-
lidades ; del 20 por ioo de la Cuota
del Tesoro de Industrial ;del 20 por
100 de la cuota del Tesoro de Rique-
za Urbana, y la de Rodaje o arrastre
de vehículos por vías municipales.

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
De nueve a diez de la mañana, el

derecho de Pesas y medidas y Almo-
tacenía y repeso, en 8.500 pesetas.

De diez a diez y media, Carnes
frescas y saladas, Volatería y caza
menor, en 6.750 pesetas.

De diez y media a once, Bebidas
espirituosas y alcoholes, en 1.200 pe-
setas.

Madrid, 27 de agosto de 1942.
—

J. íbáñez Martín. —
limo. Sr. Direc-

tor general de Primera Enseñanza.»
Madrid, 2 de octubre de 1942.—'

El Presidente de la Comisión Depu-
radora D. del Magisterio de Madrid
(firmado).

Velilla de San Antonio, 15 de no-
viembre de 1942.

—
El Alcalde, Cruz

Bermejo.
(G. C-4-733) (X.-3430

De once a once y media, el de De-
rechos de Matadero, en 500 pesetas.

De once y media a doce, el de
Puestos públicos, en 1.000 pesetas.

Los licitadores presentarán su pro-
posición en pliegos cerrados, con
arreglo al modelo que se tiene de ma-
nifiesto en esta Secretaría.

(G. C.-4.734) VELILLA DE SAN ANTONIO
Madrid, 19 de noviembre de 1942.

—
El Secretario, M.Berdejo.

El Presupuesto municipal ordina-
rio,, formado para el próximo año
io43, el cual ha sido aprobado por
el Ayuntamiento en sesión celebrada
el día de la fecha, queda expuesta al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
para oír reclamaciones.

AYUNTAMIENTOS(O.—3.793)
DE LA PROYINCIA

Comisaría General de Abastecí» SAN MARTIN.'DE VALDE-
IGILESIAS-mientos y Transportes Dichas proposiciones serán reinte-

gradas debidamente, advirtiéndose al
propio tiempo, que las condiciones de
las subastas se encuentran expuestas
durante el tiempo de diez días, a con-
tar desde la fecha del presente anun-
cio. Si por falta de licitadores en al-
guna de ellas no tuviera lugar la pri-
mera subasta, se celebrará la segunda
a los ocho días después, bajo la mis-
ma forma y condiciones, observándo-
se todo lo prevenido en la instrucción
para la contratación de obras y sen-i-
cios a cargo de Entidades munici-

Declaradas desiertas, por falta de
licitadores, las primera y segunda
subastas de los aprovechamientos fo-
restales que a continuación se expre-
san, del monte de estos propios nú-
mero cincuenta y cuatro del Catálo-
go, se anuncia al público que pre-
via autorización de la Jefatura del
Distrito Forestal de Madrid, y con
la rebaja del 20 por 100 del tipo de
tasación en las citadas primera y se-
gunda subastas, se celebrarán las
terceras, en esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del que suscribe
o del que legaimente le sustituya, en
las mismas condiciones qué aquéllas,
en la fecha siguiente :

Delegación Provincial de Madrid Velilla de San Antonio, 14 de no-
viembre de 1942.

—
El Alcalde, Cruz

Bermejo.
Como ampliación a la Circular nú-

mero 333 de Comisaría General, por
la que se dan normas regulando las
autorizaciones de traslado de ganado
de vida, y que fué publicada en el Bo-
letín Oficial de la provincia núme-
ro 263, de fecha 5-11-42, se hace saber
para su general conocimiento y a los
efectos oportunos, que por reciente
disposición de la Dirección Técnica
de Consumó y Racionamiento, queda
incluido en, el artículo 1.° de dicha Cir-
cular el ganado de la especie «Ca-

(G. C-4.732) (X.-3.430)

POZUELO DE ALARCON
Instruido expediente de suplemen-

to de crédito con transferencia para
atender al pago de obligaciones cu-
yo vdetalle consta en aquél, se hace
público que se halla expuesto dicho
expediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días7 a los efectos de oír reclama-

pales

clones
Carabaña, 13 de noviembre de 1942

El Alcalde, Leocadio M.Pando.Pozuelo de Alarcón, a 14 de no-
viembre de 1942.

—El Alcalde, José
F. de Cuevas.

prina». El día 28 del actual, a las diez de
la mañana, la de 10.000 metros cú-
bicos de piedra de la cantera denomi-
nada «Lancha del Yermo», bajo el
nuevo tipo de 12.000 pesetas.

El mismo día, a las once de la ma-
ñana, la del fruto de piñón del mon-
te referido (tranzones de Las Cabre-
ras, Naváhóncil y Agregados), bajo
el nuevo tipo de 25.527 pesetas y 60

(G. C.-4.725) (O.-3.786)
CARABANA

Madrid, 16 de noviembre de 1942.—
El' Gobernador Civil, Jefe de los Ser-
vicios de Abastecimientos y Transpor-
tes, firmado :Carlos Ruiz.

(G. C.-4.73O 0O--3-79O)
CHINCHÓN

Aprobadas por este Ayuntamiento
de mi presidencia las Ordenanzas mu-
nicipales para la exacción de arbitrios
durante el año de 1943, quedan ex-
puestas al público en. la Secretaría,
por espacio de quince días, para que
en dicho plazo puedan presentarse
por las personas interesadas las recla-
maciones que crean pertinentes.

(G. C—4-724) Acordado en principio por la Ges-
tora de mi presidencia, en sesión ce-
lebrada el día 10 del actual, la pro-
puesta de suplemento de crédito por
medio de transferencia, queda ex-
puesto al público el expediente nú-
mero 3 de referencia, para que, con
arreglo y en cumplimiento del artícu-
lo 12 del Reglamento de Hacienda
municipal, puedan formularse las re-
clamaciones, durante el plazo de
quince días.

Universidad de Madrid
Secretaría General
'

ANUNCIO

céntimos.
Las proposiciones se harán en

pliegos cerrados y*arregladas al mo-
delo inserto en el Boletín Oficial
de la provincia' número 226, corres-

pondiente al día 23 de septiembre úl-
timo, las cuales podrán presentarse
en la Secretaría municipal, durante
las horas de oficina, hasta las cinco
de la tarde del día 27 del presente
mes, acompañando a las mismas las
cédulas personales de los proponen-
tes y los resguardos de haber hecho
el ¡depósito del 5 por 100 del importe
de las nuevas tasaciones.

Carabaña, 13 de noviembre de 1942.
El Alcalde, Leocadio M. Pando.

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 3.° de la Orden de 7 de
diciembre de 1938,, se hace pública la
incoación en esta Universidad del ex-
pediente de reconocimiento legal pa-
ra el funcionameinto del Colegio pri-
vado de Enseñanza Media denomina-
do «Asociación para Huérfanos de la
Oficialidad del Arma de Infantería»,
sito en Aranjuez (Madrid).

Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas, por si tu-
vieran que formular alguna reclama-
ción sobre el mismo.

(G. C.^-4.726) (X.—3.428)

GETAFE
El proyecto de Presupuesto ordina^

rio para el próximo ejercicio de 1943,
se halla expuesto al público en las ofi-
cinas municipales, durante ocho días
hábiles, para que pueda ser examina-
do y formularse las reclamaciones que
se consideren pertinentes en dicho
plazo y los ocho días siguientes.

Getafe, 13 de noviembre de 1942.
—

El Alcalde (firmado).
(G. C—4.727) (X.—3.429)

Chinchón, 12 de noviembre de 1942
El Alcalde (firmado).

(G. C.-4.730) (O.-3.789)

GUADARRAMA
El día 5 de diciembre próximo, a

las doce horas, tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales la subasta de
los arbitrios municipales, por el afio
1943-

Los pliegos de condiciones facul-
tativas y económicas se hallan de
manifiesto en la Secretaría munici-
pal, para que puedan ser examinados
por aquellos a quienes pudiera inte-

Madrid, 14 de noviembre de 1942.El Secretario general, Carlos Roda.
(G. C—4,735) (O.-3.788)

Los licitadores presentarán sus so-
licitudes en pliegos cerrados, reinte-
grados con póliza de 4,50 pesetas,
acompañando en metálico el 5 por ico

de la subasta o el resguardo-corres-
pondiente y la cédula personal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
résar.

Martín de Valdeiglesias, 13 de
noviembre de 1942.

—
El Alcalde, Cé-

sar Rodríguez.

JUZGADOS DE PRIMERA
Comisión D. Depuradora del Ma-

gisterio de Madrid
Si en dicho día no hubiere posto-

res, se celebrará segunda subasta el
día 10 del mismo mes y a la misma
hora, y si tampoco hubiere postores,
se celebrará la tercera el día 15 del
mencionado mes y misma hora, con
la rebaja que acuerde el Ayunta-
miento. '

INSTANCIA

(G. C—4.729) (O.—3.791)

VELILLA DE SAN ANTONIO
Como Alcalde-Presidente del Ayun-

JUZGADO NUMERO 17

"ara conocimiento del interesado,
Se hace saber que con fecha 27 de
agosto último ha sido dkíada la Or-aen siguiente :
, "limo. Sr. :Visto el expediente de

ePUración en trámite de revisión de°
0r> Antonio Gómez Cordovés Gar-
,a

-
Maestro del Grado Profesionalde Madrid,

xaminado el expediente, la pro-

te
a e

'
Juez revisor de expedien-s de depuración y el informe de la

cédula de emplazamiento

El Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de Madrid, en pro-
videncia dictada en el día de ayer, ha
admitido la demanda de juicio decla-
rativo de mayor cuantía, incoada por
el Procurador don Fernando Mezqui-
ta, «en nombre y representación de
doña Elena 'López Blanco, contra su
esposo, don Cayo Lago Franco, so-
bre nulidad del matrimonio civil que

tamiento de Velilla de San Anto-
nio,
Hago saber :Que se hallan expues-

tas al público en la Secretaría muni-
cipal, por término de cmínce días,
para oír reclamaciones, las siguientes
Ordenanzas, que habrán de regir du-
rante el año 1943, las cuales han sido
aprobadas por el Ayuntamiento en
sesión celebrada el día de la fecha.

Las ordenanzas, tarifas y pliegos
de condicione? se hallan de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

Guadarrama, 16 de noviembre de
1942.

—El Alcalde, R. Alvarez.
(G. C.-4.728) (O.-3.787)
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celebraron en once de agosto de mil
novecientos treinta y cuatro, de la

que se ha conferido traslado al de-
mandado, y, en su consecuencia, em-
plazo por medio de la presente cédu-
la al don Cayo Lago, que se encuen-
tra en ignorado paradero, para que
en el improrrogable plazo de nueve
días, contados desde el siguiente a
la inserción de la presente en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el de
esta provincia, comparezca en los au-
tos, personándose en forma ;previ-
niéndole que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

por todos sus trámites e incidencias
juicio voluntario de testamentaría de
su madre, doña Eiisa Cuadrado Pas-
cual, -se ha acordado emplazar a los
demandados, don Federico y don Ri-
cardo Martínez Cuadrado, por medio
de edictos, para que dentro del térmi-
no de nueve días comparezcan en di-
chos autos incidentales de pobreza y
contesten la demanda, estando a dis-
posición de los mismos, en Secreta-
ría, las correspqndientes copias pre-
sentadas.

tancias), para que en el término de
quince días comparezca ante elJuz-
gado Militarnúmero 4, sección cuar-
ta, sito en Ramón y Cajal, número
5, con el fin de practicar diligencias
en el procedimiento previo que se
le instruye con el número 7.599; pre-
viniéndole que, de no verificarlo,
será declarado en rebeldía.

bajo apercibimiento que de nnparecer serán declarados rehJu m*

Madrid 6 de noviembre defe
(B.-14:061)

LEGANES
Madrid, 22 de octubre de 1942.—

ElComandante Juez (firmado).
Valero García Constanza hiir.aJusto y de Zoila, natural dVA

°
ída del Rey,, provincia de MaKde veintidós años de edad, sujeto*expediente por-haber faltado aelcentracion a la Caja de .Recluta deMadrid numero l, para su destinoa Cuerpo, comparecerá dertro déitérmino de treinta días en Legané?

ante elJuez instructor don Florenti-no Velasco Martín, Alférez de Ir,
fantería con destino en elRegimien
to número 12, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde .si no nefectúa. u

(B.—13.802)

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a don Federi-
co y don Ricardo Martínez Cuadra-
do, expido la presente con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a
14 de noviembre de 1942.

—El Secre-
tario, Antonio Yáñez. —

Visto bueno :

TUZGADO EVENTUAL NUM. 4
En el Tuzgacto MilitarEventual nú-

mero 4, sito en el paseo de María
Cristina, número 5, sección séptima,
se presentará en el plazo, máximo de
quince días, a partir de la presente
publicación, la encartada en el pro-
cedimiento sumarísimo de urgencia
número 15.677, llamada Angelita Es.-
feban Fernández, así como toda per-
sona que tenga datos de su parade-
ro; advirtiéndole que, de no compa-
recer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a derecho,
siendo declarada en rebeldía.

Madrid, diecisiete de noviembre de
mil.novecientos cuarenta y dos..El Secretario judicial,

Hilario Dago
El Juez de primera instancia interi-
no, F. Portillo... V." B.°

El Juez de primera instancia, (G. C.-4.736) (C—3.229)Elpidio Lozano
Leganés, 2 de noviembre de 1942Iil.Juez instructor, Florentino Ve-lasco.

(A.—406)
REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 20 JUZGADOS MILITARES (G. C-4.537) (B.-14.028)
CÉDULA DE CITACIÓN JUZGADO DE PRISIONES

MILITARES
Madrid, a 22 de octubre dé 1942

-
JUZGADO NUMERO 11En el expediente que se tramita en

este Juzgado de primera instancia
número veinte, a instancia de doña
Encarnación Evarista Caballero Gar-
cía, representada por el Procurador
clon Joaquín Rivera Arrillaga, con su
esposo, don Mariano García Ojeda,
sobre depósito y alimentos., 'se ha
dictado la siguiente

Santos Stuyck Motilla, natural deMadrid, de cuarenta años de edadde estado casado, de profesión em-pleado en la Compañía Telefónica
Nacional de España, en que se in-corporó alEjército rojo, comparece-
rá en el término de ocho días, a par-
tir déla publicación de la presente
requisitoria en el Boletín Oficialde esta provincia, ante el Tuzgado
Militar número 11, de esta Plaza
sito en la calle de Piamonte, núme-
ro 2, 3.°, donde se le recibirá decla-
ración en procedimiento previo que
contra dicho individuo me hallo ins-
truyendo, bajo apercibimiento de
que de no efectuarlo será declarado
rebelde.

Pérez Mosso Pérez Bernaldo de
Quirós (don Joaquín), de veintitrés
años de edad, hijo de Antonio yLu-
cinia, natural de San Sebastián, ve-
cino de Tafalla, provincia de Nava-
rra, soltero, Alférez provisional de
Infantería, residente últimamente en
Madrid, como disponible forzoso,
procesado en causa que se le ins-
truye por el supuesto delito de es-
tafa; estatura baja, pelo negro, ce-
jas al pelo, cuyas demás señas per-
sonales .se ignoran, comparecerá en
el término de veinte días ante elTe-
niente Coronel de Caballería, don
José López de Letona, Juez Espe-
cial de Prisiones Militares, en su
despacho oficial, en las referidasPrisiones, calle del General Mola,
número 61, bajo apercibimiento de
que si no comparece será declara-do rebelde.

Madrid, 22 de octubre de 1942.
El Teniente Coronel Juez, José Ló-
pez de Letona.

(B.— 13.803)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 24

Cortés (Ramón), antiguo portero
de la casa número 6, de la calle de
Conde de Xiquena, y que con poste-
rioridad fijósu domicilio en la calle
de Santa Brígida, cuyo número y
demás circunstancias se ignoran,
comparecerá en el término de ocho
días, a contar de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de
la provincia, ante el señor Juez Mi-
litar número 24, de está plaza, sito
en Piamonte, número 2, bajo aper-
cibimiento que, de no hacerlo así,
será declarado rebelde.

Providencia
Juez, señor Cortés. —Madrid, die-

cisiete de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y dos. —Dada cuen-
ta; el anterior escrito, únase al ex-
pediente de su referencia; se tienen
por hechas las manifestaciones que
contiene, y en méritos de las mismas,
como se solicita, para que tengan lu-
gar las diligencias prevenidas en el
artículo mil ochocientos ochenta y si-
guientes de ]a ley de Enjuiciamiento
Civil,se señala el día veinticuatro del
actual, a las doce de su mañana ;y en
atención a ser desconocido el actual
domicilio y paradero de'don Maria-
no García Ojeda, cítesele para tal ac-
to por medio de edictos, fijándose
uno en el sitio de costumbre de este
Juzgado y publicándose otros en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el
de esta provincia, y con apercibimien-
to de que sin más citación se practi-
carán dichas diligencias, aunque no
concurra; los edictos .acordados li-
-brar entregúense, para su curso, al
Procurador, señor Rivera.

—
Lo man-

dó y firma su señoría ;doy fe.—Cor-
tés'.—Ante mí, P. D., Ricardo Ale-
many. (Rubricados.)

Madrid, 3 de noviembre de 1942.
ElCoronel Juez instructor (firmado)

.(G, C—4.538) (B.—14.029)
Madrid, a 22 de octubre de 1942.—

ElSecretario (firmado).— V.°B.0<El
Coronel Juez Militar,Ignacio Cebo-
llino. JUZGADO EVENTUAL NUM. 24(B.-4 3.772) Paz (Marcial), ordenanza que fué

del Ministerio de Hacienda, y cuyas
demás circunstancias se ignoran,
comparecerá ante el Juez instructor
del Juzgado MilitafEventual núme-
ro 24, de esta Plaza, sito en Piamon-
te, número 2, en el plazo de diez
días, bajo apercibimiento de que de
no efectuarlo será declarado re-
belde.

(B.—13.853) JUZGADO NUMERO 19

LÉRIDA
Ante este Juzgado número 19, sito

en Piamonte, 2, comparecerá én el
plazc de diez días, a partir de la pu-
blicación de la presente, Marcelo
Hernández Basurto, de veinticuatro
años, hijo de Pablo y María, natural
de Adanero (Avila), que estuvo do-
micilú do en la calle de la Veró-
nica, 10; Ramón de Marcelo y Vale-
riano Rodríguez, peluquero de ba-
rrenderos, que estuvo domiciliado
en esta capital, calle de la Paloma,
frente a la Iglesia; ad virtiéndoles
que de no comparecer les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

El falangista José Blanco Fernán-dez, hijo de Antonio y de Jesusa,
natural de Orense, parroquia dé
Santa Eugenia del Centro, con resi-
dencia en Orense, de veinticuatroaños de edad, de oficio librero, y de
estado soltero, siendo filiado como
voluntario en la Bandera de F E Tde Orense el día 15 de enero "dé1937, en Ciudad Rodrigo, sin que
se tengan mas señas personales ni
particulares, siendo su último domi-cilio en la calle de Oviedo, núm 9
en el barrio de Tetuán (Madrid), en-
cartado en el expediente judicialnú-
mero 120, por falta grave de prime-
ra deserción en tiempo de guerra
el cual deberá comparecer en el tér-
mino de quince días ante el Juezinstructor del mencionado procedi-
miento don.Tosé Santas Cid,Tenien-
te.de Infantería con destino en el
Regimiento de Infantería núm. 16de guarnición en Lérida.Lérida, 9 de octubre de 1942.—ElTeniente Juez instructor, José San-tas Cid.

Madrid, 4 de noviembre de 1942.
El Secretario (firmado).— El Coro-
nel Juez instructor (firmado).

(B.-14.038)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Y para que sirva de citación, con

el apercibimiento indicado, a don
Mariano García Ojeda, expido la pre-
sente para su publicación en los pe-
riódicos oficiales, en Madrid, a die-
cisiete de noviembre de milnovecien-
tos cuarenta y dos.

Fernández Trujilló(Silvestre), que
tuvo su domicilio en esta capital, en
arroyo de las Moreras, tejar de Cas-
cales (Puente de Vallecas), que pa-
rece ser salió con dirección a Zara-
goza, comparecerá ante ei Juez ins-
tructor del Juzgado Militar número
24, de esta Plaza, sito en Piamonte,
número 2, en el plazo de diez días,
a partir de la publicación de la Pre'

senté, bajo apercibimiento que de no
hacerlo será declarado rebelde.

Madrid, 3 de noviembre de*1942
ElComandante Juez (firmado).

(B.-13.999)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 30
El Secretario, '"

Ricardo Alemany
v---405)

ELseñor Juez del Juzgado Militar
Eventual número 30, sito en la callePiamonte, número 2, piso 3.°. puer-
ta 43, cita de comparecencia en elplazo de ocho días, a partir de la
presente publicación, a Felipe Gu-rruchaga Esteban, con último domi-
cilio conocido en San Carlos, nú-mero 12, y cuyas demás circunstan-
cias se desconocen, y Manuel Martí-nez García, que durante la domina-ción roja prestó servicio en el primer
grupo de tren, primer batallón localcomo conductor, para que en elplazo
anteriormente señalado se personen
en este Juzgado para responder a loscargos que les aparecen en autos

JUZGADO NUMERO 2
Madrid, 4 de noviembre de 1942-

ElSecretario (firmado).— V.°B.#:f
Juez instructor (firmado).

(B-14.037)

edicto
cédula de emplazamiento (G. C-4.157) (B.-13.609)

JUZGADO EVENTUAL NUM 4
r»A

°r
-r
eIpr/%nt5 se llaraa al encar-tado Tomás Rodríguez, que tuvo sudomicilio en la calle de Arando número 15, de esta capital, y al poco

de surgir el Alzamiento se trasladóa Barcelona (ignorando más cirCuns-

_ Por el Juzgado de primera instan-
cia núm. 2, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. i, y en virtud deprovidencia dictada con esta fecha,
admitiendo la demanda de pobreza
formulada por doña Elisa Martínez
Cuadrado, para promover y se<mir

hk-M"!i» ****
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUEREQ, &

TELEFONO 53202


